
TE CUIDA

INCENDIOS 
¿QUÉ HACER DESPUÉS DE  UN INCENDIO?

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A LOS BOMBEROS
116 CENTRAL DE EMERGENCIAS

SENATI, seguro y saludable.

Contrata o pide 
ayuda a un 
técnico para 
que revise las 
instalaciones 
eléctricas y de 
gas. No abras las llaves de 

paso del gas o conectes 
artefactos eléctricos sin 
autorización. 

Si estuviste 
expuesto/a al humo, 
acércate a una unidad 
médica para una 
revisión de tus vías 
respiratorias.

Espera el 
diagnóstico de las 
autoridades y los 
expertos para 
poder entrar a tu 
casa o tu trabajo.

Desecha 
alimentos, bebidas 
o medicinas que 
hayan estado 
expuestas al calor, 
al humo o al fuego.

No pases al área del 
siniestro hasta que 
las autoridades lo 
determinen.


